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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Luis M. Silverio, agricultor, del domicilio de Puerto Plata, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen
to de Santo Domingo, de fecha veintidos de Diciembre d;} 
mil novecientos veintiseis, a favor de The Barahona Com
pany, Inc. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Félix S. Ducoudray, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación 
de los artículos 255, 404, 407, 551 y 557 del Código de 
Procedimiento Civil y 1315 del Código Civil. 

Oido al Majistrado Juez Relator. . 
. . Oído al Lic. Jacinto B. Peynado, abogado de la parte 
mtimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído ~1 dictamen del Majistrado Procurador Jeneral de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis-
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tos los artículos 404, 407, 551, 557 y 558 del Código de 
Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

En cuanto a la violación de los artículos 255, 404 v 
407 del Código de Procedimiento Civil. · 

Considerando, que el artículo 404 del Código de Procedí 
miento Civil determina cuales son las materias que se repu. 
tan sumarias, y el artículo 407 del mismo Código lo que 
deberá contener y disponer la sentencia que ordenase una 
información en materia sumaria. 

Considerando; que el recurrente alega 'que en el caso de 
la sentencia impugnada, no procedía el informativo en la for. 
ma establecida en el artículo 407. porque el asunto no era 
materia sumaria. · 

Considerando, que según el artículo 404 las demand11s 
que requieren celeridad son 'mélteria sumaria; que la cuestión 
de si una demanda tiene o nó ese carácter es una cuestión de 
hecho que los jueces dd fondo aprecian soberanamente; que 
la sentencia impugnada no contiene ningún motivo que se 
refiera al carácter sumario de la demanda, pero que esa 
omisión no ha.sido alegada como medio de casación; que, 
por otra parte, en la sentencia se cita el artículo 407 del Có
digo de procedimiento Civil, lo cual demuestra que la Corte 
de Apelaciónjuzgó que debía proceder a la información de 
conf(}rmidad con ese artículo por tratarse de materia su. 
maria; que por tanto, este medio de casación es in~dmi. 
sible. 

1 

En cuanto a la violación de los artículos 551 y 55 7 del 
Codigo de Procedimiento Civil. 

Considerando, que el artículo 551 del Código de Proce. 
dimiento Civil, que prohibe que se proceda al embargo de 
bienes, muebles o inmuebles, ·como no. s~a «en virtud de un 
título ejecutorio y por cosas líquidas y ciertaS)), no se refiere 
ale,nbargo retentivo; puesto que éste, de conformidad con 
el artículo 558 del mismo Código, puede, con permiso del 
Juez, hacerse aún sin título. 

En cuanto a la violación del artículo 13J 5 del Código 
Civil. 

Considerando, que según los artículos 557 y 558 del 
Código de Procedimiento Civil, cualquier acreedor pue
de embargar retentivamente en poder de un tercero, la suma 
o efectos pertenecientes a su deudor; que en el caso en el cual 
fué pronunciada la sentencia impugnada, el señor Alvarez 
era un tercero respecto de la Barahona Companv, embar-
gante y del embargado. · 

Por tales moti\·os, rechaza el recurso de casación ínter. 
¡mesto por el señor Luis M. Silverio, contra sentencia de la 
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Corte ele Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veintidos de Diciembre de mil novecient(;S \'eintiseis, 
y condena a la parte intimante al pago de las costas. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de fa C.-D. de Herrera.-1\1. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la- anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Junio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVARJ!:Z. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso d'e casación interpuesto por el señor 
Juan Bautista Valerio, mayor de edad, ocultista, de este do
micilio y residencia:, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha veinti
uno de Octubre de mil novecientos veintiseis, que lo condena 
a sufrir la pena de seis meses de prisión correccional, veinte 
pesosoro de multa·, al pago solidario de la suma de diez 
mil pesos oro por concepto de restitución de lü suma estafa
da v de indemnización en favor del señor Manuel A. Pimen
tel,· parte civil constituida, y al pago de las costas, por el 
delito de estafa 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintid.os de 
Octubre de mil novecientos veintiseis. 

Oido al Majistr_ado Juez Relator. 
Oido al Lic. Quiterio Berroa, abogado del recurrente, en 

su memorial de casación, ampliación y conclusiones. 
Oido el dictamen del Majistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 55 y 405 del Código Penal, 261 del Código 
de_ Procedimiento Crimirwl y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de casación. 

Considerando, qué el acusado presenta como medios de 
casación: a): que la apelación del Procurador Fiscal y la de 
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la parte civil interpuestas ambas en fecha cinco de Junio de 
mil novecientos veintiseis, fueron extemporáneas, puesto que 
según el artículo 283 del Código de Procedimiento Criminal 
en caso de absolución del acusado, el fiscal o la parte civil 
solo tendrán veinticuatro horas para interponer el recurso 
de apelación; y en el caso del acusado la sentencia contra la 
cual se interpuso la apelación tenía fecha del día tres; b): 
que en la vista de su causa se pres~ntaron documentos ((age
nos al delito que se le imputaba>>, y que apesar de ((SU opor
tuna oposicióm la Corte «falló admitiéndolos para conside
rarlos>> con lo cual violó el artículo 261 del Código de Pro. 
cedimiento Cnminal; e): que él mo fué convicto del hecho 
imputado, y niega haberlo cometido, y no hay ni puede ha
ber prueba alguna de que aúnque la estafa fuera cometida 
en perjuicio del señor Pimentel por otras personas>> él hubie. 
se recibido provecho alguno del delito·, por lo cual al conde
narlo a pagar solidariamente con Da vis diez mil pesos de 
indemnización al señor Pimentel, se violó ((el espíritu del 
artículo 1382 del Código Civih>; d): en que e_stando acusado 
el señor Esteffan Bervin de coautor del hecho delictuoso 
debió ser juzgado en contumacia, para que compartiese la 
responsabilidad solidaria; que por no haberse hecho así los 
otros coacusados han sido ((más perjudicados1>; lo que implica 
una violación al espíritu de la Ley (artículos 334 al 348 del 
Código de .Procedimiento Criminal, 1382 del Código Civil). 

Considerando; en cuanto al primer ñledio: que la Cor
te de Apelación apreció soberanamente que la fecha tres que 
aparecía en la sentencia era un error material, y que la sen
tencia fue pronunciada el día cuatro; que por tanto la ape
lación del Procurador Fiscal y la de la parte civil fueron 
interpuestas en tiempo hábil; que tal apreciación. de hecho 
no puede ser revis:1da por la Corte de Casación. 

En cuanto al segundo medio: _que el artículo 261 del Có
digo de Procedimiento Criminal-no contiene ninguna prohi
bición; que los jueces del fondo aprecian ·s·oberanamente 
cuales documentos y objetos son relativos al delito. 

En cuanto al tercer medio: que es igualmente del domi
nio de la soberana apreciación de losjueces del fondo por ser 
materia de hecho, la apreciación de la culpabilidad del acu
sado y de su responsabilidad por el daño causado por el 
delito. · 

En cuanto al cuarto medio: que siendo todos los indi
viduos condenados por un mismo crimen o por un mismo 
delito solidarian1ente responsables de las multas, las resti
tuciones y los daños y perjuicios, el recurrente no tiene in
terés en este medio, puesto que en virtud de la sentencia de 
condena, él era solidariamente responsable de las condena
ciones pecuniarias, y el inicio' en contumacia contra el acu· 
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sado Esteffan Bervin, en nada hubiera alterado su situa
ción, como deudor solidario de esas condenaciones. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Juan Bautista Valerio, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha veintiuno de Octubre de mil novecientos 
veintiseis, que lo condena a sufrir la peria de seis meses de 
prisión correccional, veinte pesos oro de multa, al pago so
lidario de la suma de diez mil pesos or0 por concepto de 
restitución de la suma estafada y de indemnización en favor 
del señor ManuelA. Pimentel, parte civil constituida y al 
pago de las co!ótas por el delito de estafa y lo condena al 
pago de las costas. · 

(Firmados): R.]. Castillo.-il.ugusto' A. jupiter.~Bud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de Junio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
/ 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Elías García Bidó, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio y residencia de Jamao, contra séntencia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de 
fecha veinticinco de Marzo de mil novecientos veinticinco, 
que confirma la sentencia en defecto rendida r.or el mismo 
juzgado de fecha veintiocho de Mayo ds mtl novecientos 
:veinticuatro, que lo condena a tres meses de 'prisión, treinta 
pesos. oro de multa y pago de las costas, por el delito de sus
tracctón de una joven, mayor de diez y ocho años y menor 
de veintiuno. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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creta ría del] uzgad o de Primera Instancia, en fechá veinti
siete de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Oido al :Vlajistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del .'v1ajistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355 reformado del Código Penal y 71 de la 
Lev sobre Procedimiento de Casación. 

~Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Elías García Bidó estuvo convicto y 
confeso de haber sustraído a la joven Julia Petronila Seve
rino, mayor de diez y ocho años y menor de veintiún años. 

Considerando, que conforme a lo que dispone el artículo 
355 reformado del Código Penal, el individuo que sustrajere 
de la casa paterna o de sus mayores, tutores o curadores a 
una joven mayot; de diez y ocho años y menor de veintiún 
años, sufrirá las penas de tres a seis meses de prisión y mul
ta de treinta a cien pesos; que por tanto el juez del fondo 
hizo una recta aplicación de la Ley al imponer la pena al 
acusado. 

Considerando, que la sentencia impugnada no expresa, 
como lo prescribe el citado artículo del Código Penal, que 
en caso de insolvencia tanto la multa' como la indemniza
ción· se compensarían con prisión a razón de un día por cada 
peso; pero que esa omisión fué favorable al acusado, por Jo 
cual no puede ser motivo de casación de la sentencia, que 
sólo ha sido impugnada por el acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casaciór¡. inter
puesto por el señor Elías García Bidó, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Dl.strito Judicial de La 
Vega, de fecha veinticinco de Marzo de mil novecientos vein
ticinco, que confirma la sentencia en defecto rendida por el 
mismo Juzgado en fecha veintiocho de Mayo de mil nove
cientos veinticuatro, que lo condena a tres meses de prisión, 
treinta pesos oro de multa y p9-go de las costas, por el deli
to de sustracción de una joven mayor de diez y ocho años y 
menor de veintiún años y lo condena al pago de las costas, 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.--D. de 
Herrera.-M. de J. González Nl.-M. de J. Viñas .. -Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenCia por los se-. 
ñores jueces que más arriba i1guran, en la audiencia pública 
del día trece de Junio de mil novecientos veintiocho, lo que 
yo, Secretario General, certifico.- (Firmado). EuG. A. 
ALVAREZ. 

-~ •.. ~:·,' 
'! 

•• < 
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DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

9. 

'i' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Altagracia Pérez de Tolentino, de este domicilio y residencia, 
contra sentencia de la Corte de Ape1ación del Dep¡:¡.rtamento 
de Santo Domingo, de fecha quince de Octubre de mil nove
cientos veintiseis, a favor de la señora Clara Gerardo de 
Mañón. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic, An
drés Vicioso, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada la violación de los 
artículos 141 y 470 del Código de Procedimiento Civil y 
457, 458, 467, 545, 555, 1249, 1250. 1251, 1291 y 1293 
del Código Civil. 1 

Oído al Lic. Andrés. Vicioso, abogado de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Visto el memorial de réplica y conclusiones. depositado 
por el Lic. B, Peña hijo, abogado de la parte intimada. 

Oíd·o el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 545, 555, 1250, 1291, 1293, 1251 y 2044 del 
Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 

En cuanto a la violación de los artículos 141 y 470 del 
Código de Procedimiento Civil: 

Considerando, que no consta en las conclusiones de la 
señora Altagracia Pérez de Tolentíno, por ante la Corte de 
Apelación, el motivo por el cual pedía a dicha Corte se decla
rase improcedente la apelación de la señora Clara Gerardo 
de Mañón; que la sentencia impugnada reconoció como 
regular en la forma la apelación de la última; con lo cual 
motivó suficientemente la admisión de la apelación. 

En cuanto a la violación de los artículos 1249, 1250 y 
1251 del Código Civil. . 

·Considerando; que en el caso de la señora Altagracia 
Pérez no era aplicable el artí<;ulo 1250 del Código Civil, sino 
ell251, según el cual da subrogación tiene lugar de pleno 
derecho en provecho del que, estando obligado con otros o 

1 

' ·_;.' 

\,'¡. 
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por otros al pago de la deuda, tenía interés en solventarla~; 
puesto que es constante en la sentencia impugnada que la 
señora Pérez estaba obligada a la deuda de su hermano Do
mingo Pérez y en consecuencia tenía interés en pagarla. 

En cuanto ::~.la violación de los artículos 457, 458 y 467 
del mismo Código Civtl. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que la señora Regina Ales, madre natural de las her
manas Pérez, declaró que había pagado la .. obligación de 
Domingo Pérez «con quinientos pesos que le facilit() Alta. 
gracia Pérez y con cien pesos suyos)); pero no que tomase 
dinero prestado por cuenta de los menores; que el convenio 
habido entre Regina Ales y Altagracia Pérez, en virtud del 
cual ésta había de cobrar el alquiler de la mitad del bohío 
para pagarse los intereses de los quinientos pesos que prestó 
para cancelación de la hipoteca, no tenía los caracteres de 
una transacción; puesto que . ésta la define el artículo 2044 
del Código Civil wn contrató por el cual las partes térmi
nan nn pleito comenzado, o evitan uno que pueda susci
tarsell. 

En cuanto a la violación del artículo 555 del Código 
Civil. 

Considerando, que según el artí~ulo 555 del Código Ci
vil; cuando un tercero ha hecho, con materiales suyos, plan
taciones, fábricas ú obras en terreno ajeno, el 'dueño del 
terreno pueqe retenerlas ú obligar al tercero a que las retire; 
y que el mismo artículo dispone que si el propietario prefiere 
conservar los plantíos o las construcciones, deberá satisfa. 
cer el valor de los materiales y el precio de la mano de obra, 
sin tener en cuenta el mayor o menor valor que haya podido 
recibir el predio. . 

Considerando, que en el caso de la recurrente, resulta que 
ella prefirió retener la constq1cción hecha en el terreno de su 
propiedad por la señora Clara Gerardo de Mañón; puesto 
que por ante la Corte de Apelación concluyó pidiendo la 
confirmación de la .sentencia apelada, la cu'll decidió que las 
demandantes, las séñoras Altagracia Pérez de Tolentino y 
Mercedes Pérez de Ramírez, son legítimas propietarias de la 
mitad de la casa; esto es, de la parte de la casa construida 
en la mitad del solar de la cual eran propietarias las señoras 
~~- . 

En cuanto a la violación de los artículos 1291 v 1293 
del Código Civil. • 

Considerando, que la sentencia impugnada al declarar 
la co~pensación de los alquileres de la mitad del hohío per
teneciente a Altagracia Pérez de Tolentino y a Mercedes Pé
rez de Ramírez con los intereses de los quinientos pesos con 
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que Altagracia Pérez conc~rrió al, pago de la deu.da hipote. 
caria de su hermano Dommgo Perez, se refiere mdudable
mente a alquileres y a intereses vencidos, y por tanto líqui
dos y exigibles; que en consecuencia, no ha habido viola
ción de dichos artículos poi la sentencia impugnada. 

En cuanto a la violación del artículo 545 del Código 
Civil. ' 

Considerando: que según. ese artículo del Código Civil 
nadie puede ser obligado a ceder su propiedad, a no ser por 
causa de utilidad pública y previa justa indemnización en 
juicio contradictorio. 

Considerando, que la sentencia impugnada, después de 
declarar en su dispositivo a Altagracia Pérez de Tolentino 
y Mercedes Pérez de Ramírez <<dueñasde la mitad de la casa 
fabricada por Clara Gerardo de Mañón, y que aquellas de 
ben devolver a ésta, en el plazo de treinta días, <<el costo de 
la mitad de los materiales y obra de manos>>; dispone que, de 
no hacerlo así, quedará Clara Gerardo de Mañón con toda 
la casa compensando el v~lor del antiguo bohío con los qui
nientos pesos debidos y hasta la concurrencia de la menor 
suma, devolviendo aquella de las dos partes la diferencia 
que resulte· deudora la una de la otra>>; que esa compensa
ción, no hace desaparecer la ilegalidad de atribuir a la seño
ra Gerardo de Mañón la parte de la- casa cuya propiedad 
atribuye la misma sentencia a las señoras Pérez de Talen
tino y Pérez de Ramírez. 

Portales motivos, casa la sentencia de laCortedeApela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha quince 
de Octubre de mil novecientos veintiseis, envía el asunto 
ante la Corte de Apelación del Departamento de Santiago y 
condena a la parte intimada al pago 'de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto. A. ]upiter.-M. de 
]. González AL-D. de Herrera.-M. de]. Viñas.-Eud. Tron
coso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Junio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yó, Secretario General, certifico. (Firma,dó): EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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DOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLlCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NQMI;IRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto _por la señora 
Mercedes Pérez de Ramírez, del domicilio y residencia de 
San Pedro de Macorís; contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha quince 
de Octubre de mil novecientos veintiseis, a favor de la s'eñora 
Clara Gerardo de Mañón, · 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Juan Tomás Mejía, abogado .de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación de 
los artículos 141 y 470 del Código de Procedimiento Civil y 
457,458.467,545,555,1249,1250,1251,1291 v1293 
del Código Civil. · 

Oidoal MagistradoJuez Relator. 
Oído al Lic. Juan Tomás Mejía, abogado de la parte 

intimante, en su escrito de akgatos, ampliación y conclu-
siones. · · 

Visto el memorial de réplica y conclusiones depositado 
. por el Lic. B. Peña hijo, abogado de la parte iptimfl.da. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la R~pública. 

L~ Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 545, 555, 1250, 1291, 1293, 1251 y 2044 
del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

En cuanto a la violación de los artículos 141 y 470 del 
Código de Procedimiento Civil. · 

Considerando, que no consta en las conclusiones de la 
señora Mercedes Pérez de Ramírez, por ante la Corte de 
Apelación, el motivo por el cual pedía a dicha éorte se decla
rase improcedente la apelación de la señora Clara Gerardo 
de Mañón; que la sentencia impugnada reconoció como 
regular en la forma la apelación de la última; con lo cual 
motivó suficientemente la admisión de la apelación. 

En cuanto a la violación de los artículos 1249. 1250 y 
1251 del Código Civil. . · 

Considerando, que en el caso de la señora Altagracia 
Pérez no era aplicable el artículo 1250 del Código Civil, 
según el cual «la subrogación tiene: lugar de pleno derecho 
en provecho del que, estando obligado con otros o por otros 

1 • 
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al pago de la deuda, tenía interés en solventarla>>; puesto 
que es constante en la sentencia impugnada que la señora 
Pérez estaba oblígada a la deuda d~ su hermano Domingo 
Pérez y en consecuencia tenía interés en pagarla. 

En cuanto a la violación de los artículos 457, 458 y 467 
del mismo Código Civil. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nad::.t que la señora Regina Ales, madre natural de las herma
nas Pérez, declaró que había pagado la obligación de Do
mingo Pérez, «con quinientos pesos que le facilitó Altagra
cia Pérez y con cien pesos suyos>>; pero no que tomare dinero 

. prestado por cuenta de los menores; qqe el convenio habido 
entre Regina Ales y Altagracia Pérez, ~n virtud del cu.al ésta 
había de cobrar el alquiler de la mitad del bohío para pagar
se los intereses de los quinientos pesos que prestó para can
celación de la, hipoteca, no tenía los caracteres de una tran
sacción; puesto que ésta la define el artículo 2044 del Código 
Civil: 1mn contrato por el cual las partes terminan un pleito 
comenzado, o evita,n uno que pueda SQscitarse». 

En cuan,to a la violación del artículo 555 del Código 
Civil. 

Considerando, que según el artículo 555 del Código Ci
vil, cuando un tercero ha hecho, con materiales suyos, plan
taciones, fábricas u obras en terreno ajeno, el dueño del 
terreno puede retenerlas u obligar al tercero a que las retire; 
y que el mismo artículo dispone que si el propietario prefiere 
conservados plantíos o las construcciones, deberá satisfa
cer el valor de los materiales y el p¡-ecio de la mano de obra, 
sin tener en cuenta el mayor o meuor ,valor que haya podido 
recibir el predio, 

Considerando, que en el caso de la recurrente, resulta 
que ella prefirió retener la constr~cción hecha en el terreno 
de su propiedad por la señora Clara Gerardo de Mañón; 
puesto que por ante la Corte de Apelación concluyó pidien
do la confirmación de la sentencia apelada; la cual decidió 
q_ue las demandantes, las señoras Altagracia Pérez de Talen:·~ 
tmo y Mercedes Pérez de Ramírez, son legítimas propietarias 
de la mitad de la casa; esto es, de la parte de la éasa cons
truida en la mitad del solar de la cual eran propietarias 
las señoras Pérez. 

En cuanto a la violación de los artículos 1291 y 1293 
del Código Civil. 

Considerando, que la sentencia impugnada al declarar 
la co~1pensación de los alquileres de lá mitad del bohío per
tenectente a Altagracia Pérez de Tolentino y a Mercedes Pé
rez de Ramírez con los intereses de los quinientos pesos con 
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que A1tagracia Pérez concurri6 al pago de la deuda hipote
caria de su hermano Domingo Pérez, se refiere indudable
mente a alquileres y a intereses vencidos, y por tanto líqui
dos y exijibles; que en consecuencia, no ha habido violación 
de dichos artículos por la sentencia impugnada. 

En cuanto a la violación del artículo 545 del Código 
Civil. 

Considerando, que según ese articulo del Código Civil 
nadie puede ser obligado a ceder su propiedad, a no ser por 
causa de utilidad pública y previa justa indemnización en 
iuicio contradictorio. 

Considerando, que la sentencia impugnada, déspués de 
declarar en su dispositivo a Altagracia Pérez de :Tolentino y 
Mercedes Pérez Qe Ramírcz «dueñas de la mitad de la casa 
fabricada por Clara G-era,rdo _de Mañóm; y que aquellas 
deben devolver a ésta, en el plazo de treinta días ((e] costo 
de la mitad 'de los materiales y obra de manos»; dispone 
que, de no hacerloasí, quedará Clara Gerardo de Mañón 
con toda la casa; compensando el valor del antiguo bohío 
con los quinientos pesos debidos y hasta la concurrencia de 
Ja menor suma, devolviendo aquella de las dos partes la 
diferencia que resulte deudora la una de la otra; que esa 
compensación, no hace desaparecer la ilegalidad de atribuir 
a la señora Gerardo de Mañón la parte de la casa ctiya pro
piedad atribuye la misma sentencia a las señoras Pérez de 
Tolentino y Pérez de Ramírez. 

Por tales motivos, casa la sen'tencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha quince 
de Octubre de mil novecientos veintiseis, envía el asunto an
te la Corte de Apelación del Departamento de Santiago y 
condena a la parte intímada at pago de las costas. 

· Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A .. ]upiter.-M. de]. 
Viñas.-Eud. Troncoso de la C.-J.VI. de]. González M.-D. 
de Herrera. 

, Daday firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñoresJueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Junio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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DIOS" PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE llE LA REPÚBLICA. 

1 ~ . 
(). 

Sobre el recurso ~e casación interpuesto por el ~1agis
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monte 
Cristy, contra.sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
de ese mismo Distrito Judicial, de fecha seis de Febrero de 
mil novecientos veinticinco, que descarga al señor Ramón 
Castillo (la Braza). 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha diez 
y seis de Febrero de mil novecientos veinticinco: 

Oído al Majistrado Juez Relator. . 

¡
1 Oído el dictamen del Maji8trado Procurador General de 

la República. . 
. La Suprema Corte, despues de haber deliberado y vistos 

l. los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

f Considerando, que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el arffculá37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secre
taría del Tribunal que dictó la sentencia exije de un modo 
imperativo el artículo 38 de la misma Ley,~ que cuando el 
recurso de casación sea interpuesto por la parte civil, o por 
el Ministerio Público, se notifique a la parte contra quien se 
deduzca, en el plazo de tres días. . 

Considerando, que no se comprueba por !os documentos 
que informan el expediente de esta causa que el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monte Cristy 
eumpliera la formalidad de notificar su recurso al señor 
Ramón Castillo (la Braza). · 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial· de Monte Cristy, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, 
de fecha seis de Febrero de mil novecientos veinticinco, que 
descarga al señor Castillo (la Braza). 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A .. Jupiter.-D. de 
Herrera.-M. de J. González M.- M. de J. Viñas. -Eud. 
Troncoso de la C. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Junio de mil·novecie.ntos veintiocho, lo 
que yó, Secretario General, certi:fico.-'(firmado): El:G. A. 
ALVAREZ. 

---··---~ 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMJNICAN¡_. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de easacwn interpuesto por el señor 
Miguel Antonio Polanco, níayor de edad, soltero, carpin. 
tero, del domicilio y residencia de Puerto Plata, contra sen
tencia de la Corte de Apela~ión del Departamento de San
tiago. de fecha cinco de Agosto de mil novecientos veintiseis, 
que lo condena a sufrir la pena de tres años de :trabajos 
públicos en la Penitenciaría de Nigua y al pago de las costas 
por el crimen de heridas voluntarias que ocasionaron la 
muerte. · 

Vista el acta del recurso~e casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha siete de Agosto 
de mil novecientos veintiseis. · · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. . . . .. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 309 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. , · 

Consid~rando, que el acusado Miguel Antonio Polanco 
fué reconocido culpable, por los jueces del fondo, de haber 
inferido voluntariamente a Juanico Severino, heridas que le 
ocasionaron la muerte. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal im
pone la pena de trabajos públicos al que infiriere volunta
riamente heridas que ocasionaren la muerte, aunque no haya 
tenido la intención de ocasionarla. · 

Considerando, que la sentencia impugnada ~s regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para la infracción de la cual fué recono-
cido culpable. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Miguel Antonio Polanco, cbntra senten-
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Junio de mil·novecie.ntos veintiocho, lo 
que yó, Secretario General, certi:fico.-'(firmado): El:G. A. 
ALVAREZ. 

---··---~ 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMJNICAN¡_. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de easacwn interpuesto por el señor 
Miguel Antonio Polanco, níayor de edad, soltero, carpin. 
tero, del domicilio y residencia de Puerto Plata, contra sen
tencia de la Corte de Apela~ión del Departamento de San
tiago. de fecha cinco de Agosto de mil novecientos veintiseis, 
que lo condena a sufrir la pena de tres años de :trabajos 
públicos en la Penitenciaría de Nigua y al pago de las costas 
por el crimen de heridas voluntarias que ocasionaron la 
muerte. · 

Vista el acta del recurso~e casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha siete de Agosto 
de mil novecientos veintiseis. · · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. . . . .. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 309 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. , · 

Consid~rando, que el acusado Miguel Antonio Polanco 
fué reconocido culpable, por los jueces del fondo, de haber 
inferido voluntariamente a Juanico Severino, heridas que le 
ocasionaron la muerte. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal im
pone la pena de trabajos públicos al que infiriere volunta
riamente heridas que ocasionaren la muerte, aunque no haya 
tenido la intención de ocasionarla. · 

Considerando, que la sentencia impugnada ~s regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para la infracción de la cual fué recono-
cido culpable. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Miguel Antonio Polanco, cbntra senten-
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cia de la Corte de Apelación del Departamento 'de Santiago, 
de fecha cinco de Agosto de mil novecientos veintiseis, que 
lo condena a sufrir la pena de tres años de trabajos públi
cos en la Penitenciaría de Nigua y al pago de las costas, por 
el crimen de heridas voluntarias que ocasionaron la muerte 
y lo condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustdA.jupiter.-M. de]. 
Viñas.-Eud. Troncoso de la C.-M. de ]. González }vf.

lJ. de Herrera. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más &rriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Junio de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Enerio Jiménez o Romero, mayor de edad, casado, agricul
tor, y Máximo Jiménez o Romero, mayor de edad, casado, 
agricultor, del domicilio y residencia de San Juan de laMa
guana, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha diez y nueve de Julio de 
mil novecientos veintiseis, que los condena a sufrir la pena 
de diez años de trabajos públicos y solidariamente al pago 
de una indemnización de mil pesos oro americano en favor 
de la señora Amalia Perreras de Romero y al pago de las 
costas procesales, cuyas condenaciones pecuniarias podrán 
ser perseguidas por la vía del apremio corporal, por el cri
men de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha diecinueve de 
Julio de mil novecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado Juez-Relator; 
Oído el dictamen del MagistradoProcuradorGeneral de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 295 y 304 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe-
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cia de la Corte de Apelación del Departamento 'de Santiago, 
de fecha cinco de Agosto de mil novecientos veintiseis, que 
lo condena a sufrir la pena de tres años de trabajos públi
cos en la Penitenciaría de Nigua y al pago de las costas, por 
el crimen de heridas voluntarias que ocasionaron la muerte 
y lo condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustdA.jupiter.-M. de]. 
Viñas.-Eud. Troncoso de la C.-M. de ]. González }vf.

lJ. de Herrera. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más &rriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Junio de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Enerio Jiménez o Romero, mayor de edad, casado, agricul
tor, y Máximo Jiménez o Romero, mayor de edad, casado, 
agricultor, del domicilio y residencia de San Juan de laMa
guana, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha diez y nueve de Julio de 
mil novecientos veintiseis, que los condena a sufrir la pena 
de diez años de trabajos públicos y solidariamente al pago 
de una indemnización de mil pesos oro americano en favor 
de la señora Amalia Perreras de Romero y al pago de las 
costas procesales, cuyas condenaciones pecuniarias podrán 
ser perseguidas por la vía del apremio corporal, por el cri
men de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha diecinueve de 
Julio de mil novecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado Juez-Relator; 
Oído el dictamen del MagistradoProcuradorGeneral de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 295 y 304 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe-
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nal, el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
homicidio, y el artículo 3t:l4 del mismo Código dispone que 
el homicidio se castigue con la pena de trabajos públic<;>s. 

Considerando, que los acusados Máximo y Enerio Ji
ménez o Romero fueron juzgados culpables por los jueces 
del fondo, de haber dado muerte voluntariamente al nom 
brado Julio Romero. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta a los acusados es la 
determinada por la Ley para el hecho del cual fueron juzga. 
dos culpables. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Enerio y Máximo Jiménez o Romero, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha diecinueve de Julio de mil nove
cientos veintiseis, que los condena a sufrir la pena de diez 
años de trabajos públicos, y solidariamente al pago de una 
indemnización de mil pesos oro~ americano en favor de la 
señora Amalia Perreras de Romero y al pago de las costas 
procesales, cuyas condenaciones pe{'uniarias podrán ser per
seguidas por la vía del apremio corporal, por el crimen de 
homicidio voluntario y los condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-M. de 
J. González l1:f.-Eud. Troncoso de la C-D. de Herrera.
M. de J. l'ú1lls. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pot los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la au.diencía pública 
del día veintinueve de Junio de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fitmado): Euc. 
A. ALVAR.EZ. . ... 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

LA SUPRE1IA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación ínterpueeto por el señor 
Jesús l\hufa Díar. (a) LaHa ma1·or d-e edad casado zapate
·ro, de ·este domiciEo Y resideuda contra se~tencia ~dtninis
trath:a de la Corte dé Apelación 'del Departamento de San· 
to Domingo, de fecha v<:ntiuno de Octubre de mil no>ecien
t.;s Yeintiseis, que confirma la sentencia de fecha diez y seis 
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de Octubre del mismo año, dictada por el Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Stmto Domingo, por la 
cual declara Cdmpletáthetite legal la detención del recUrren
te señor Jesús María Díaz (a) Lalía. 

Vista el acta del recurso de casacif>n, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos veintiseis. 

Oído ál Magistrado Jrtez-Relator. 
Oidoel dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

tos los artículos 11, L9 y 25 de la Ley de Habeas Corpus y 
24 de la Ley sobré Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el Habeas Corpus es un procedimien
to que tiene por objeto hacer que, mediante orden de un 
juez o de un Tribunal, sea puesta en libertad cualquier per
sona que ilegalmente había sido privada de ella; no la con
troversia entre partes, o la aplicación de medios de pruebas 
o cualquiera otro objeto que requiera una decisión judicial; 
que por eso, en ninguna de las disposiciones de la Ley de 
Habeas Corpus se emplea el término sentenda ni se mencio
nan los recursos de oposición, apelación y casación. En el 
artículo 11 de dicha Ley se dice que el Juez o la Corte "orde
nará qtte el arrestado, detenido o encarcelado o preso sea 
puesto en libertad, si esto es procedente"; en el artículo 19 
que "decretada la libertad por el Juez, Corte o Tribunal, 
ningún fttncionatio podtá negarse a ct1tnplir e.l mandamien
to de libertad, bajo niftgúti pretexto; y en el articulo 25 que 
cuando se acuda a unjuez de Primera Instancia por un 
mandamiento de Habeas Córpus, si tehusate Iibratlo, recu
rrirá el peticionario a la Corte de Apelación que tenga juris
dicción sobre dicho Juzgado"; y cuando se haya acudido a 
una Corte de Apelación "se acudirá ante la Suprema Corte 
de Justicia"; resulta, pués, que ni se dan sentencias en m a te· 
ria de Habeas Corpus, ni hay ningún recurso contra la deci
sión del Juez que habiendo expedido el mandamiento de Ha
beas Corpus y examinado el caso, ordena que el preso o de-
tenido siga privado de su libertad. . 

Considerando, que en el caso del presente recurso no 
procedía la apelación contra la decisión del Juez de Primera 
Instancia que mantuvo la detención del señor Jesús María 
Díaz (a) Lalía; que por tanto la Corte de Apelación debió 
rechazar pura y simplemente el recurso interpuesto por el 
detenido, en vez de confirmar, como lo hizo la decisión del 
primer Juez. 

Considerando, que la decisión de la Corte de Apelación 
no es una sentencia, en el sentido del artículo 1 Q de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, áúri cuando se le haya 
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dado la forma de sentencia, puesto queen el caso del dete
nido Jesús María Díaz (a) Lalía, no había sentencia de la 
cual pudiera apelarse, sino una r~solución del Juez de Pri. 
mera Instancia, fundada en la Ley de Habeas Corpus, por 
la cual mantuvo la detención del inculpado, y que no podía 
ser impugnada por ningún recurso, puesto que la Ley de 
Habeas Corpus no contiene ninguna disposición en virtud de 
la cual cuando el Juez que ha expedido el mandamiento de 
Habeas Corpus, ordena la libertad del detenido o mantiene 
la detención, pueda interponerse ningún recurso contra su 
decisión. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter. 
puesto por el señor Jesús María Diaz (a) Lalía, contra sen. 
tencia administrativa de la Corte de Apelación del·Departa
mento de Santo Domingo, de fecha veintiuno de Octubre de 
mil novecientos veintiseis, que confirma la sentencia de fecha 
diez y seis de Octubre del mismo año, dictada por el Juzgado 
de Primera~Instancia del Distrito Judicial de SantoDomingo, 
por la cual declara completamente legal la detención del 
recurrente señor Jesús María Díaz (a) Lalía. 

Firmados: R.]. Castillo.-,'-lugusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-lvl. de]. Viñas.-M. de]. González M.

D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Julio de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL-Editor. Arzobispo Meriño 48. 
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